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AUTO N' 0117 DE 2017

( 8 FEBRERO )

.,POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE UNA SOLICITUD DE PERMISO DE
ocuprcróN DE cAUcE EN EL cAUcE DENoMTNADo ARRoyo sEco, EN EL MuNtctpto
DE HATONUEVO - LA GUAJIRA, SE LIQUIDA EL COBRO POR LOS SERVICIOS DE
eveluncróN y rRAMrrE y sE DrcrAN orRAs DtspostctoNEs"

EL DtREcroR TERRTToRTAL suR DE LA coRpoRAcÉt¡ turóruouA REGIoNAL DE LA
GUAJIRA, "GORPOGUAJIRA" en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas
por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993,2811 de 1974,1594 de 1984,
Acuerdo 003 de 2010 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones
Autónomas Regionales, ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su
jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices
trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que según el Artículo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones
AutÓnomas Regionales, otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales
renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.
Otorgar permisos y concesiones para el aprovechamiento forestal, concesiones para el uso de
aguas superficiales y subterráneas y establecer vedas para la caza y pesca deportiva.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -
CORPOGUAJIRA, se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargaáo de
otorgar las autorizaciones, permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a
desarrollarse en el área de su jurisdicción.

Que según elArtículo 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad administrativa competente al recibir una
petición para iniciar una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio dictará un
acto de iniciación de trámite.

Que mediante oficio recibido en la Dirección Territorial Sur de Corpoguajira con el Radicado
No 079 del 07 de febrero de 2017, solicitó permiso de ocupación de cauce por el señor RAFAEL
ANGEL OJEDA BRITO, identificado con cedula de ciudadanía No.84.084.916 en su catidad de
Alcalde Municipal, para la construcción del proyecto "CANALIZACIóN DEL "ARROYO SECO"
K0+580 A Kl+00'ubicado en el MUNtctPto DE HATONUEVo - La Guajira.

Que anexo a la solicitud se allegó Formulario Único Nacional de permiso de ocupación de cauce,
documentos que acreditan la representación legal y otros documentos que considero pertinente
para su evaluación del dicho permiso.

Que según liquidación de fecha 29 de mazo de 2016, emanada de la Dirección Territorial Sur, se
consideró que por los servicios de evaluación por el trámite de la solicitud antes mencionada,
requiere de la utilización de funcionarios, situación ésta que origina costos económicos, tales como
honorarios profesionales, de viaje y de administración que se discriminan de la siguiente forma:
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P. Eso: Grado 15 118144 1 1 ¿ 48262 72393 $ 308.681

P. Eso: Grado 16 118144 1 1 2 48263 72394,5 $ 308.683

P. Esp. Grado 15 118144 0 0 0.5 0,5 U 0 $ 59.072

. .riii,

(1) cosro HoNoRARt0s v vtÁrtcos (:H) $ 676,436

12) GASTOS DE VIAJE

13) cosTo nruÁusIs DE LABoRATORIO Y OTROS ESTUDIOS $0

COSTO TOTAL (1+2+3) $ 676.436

cosTo DE ADMtNtsrnnctóru (zs'¿) $ 169.109

VALOR TABLA ÚUrc¡ $ 845.546

VALOR APROX. DEL PROYECTO EN SMMV

TARIFA MAXIMA A COBRAR POR VALOR DEL PRoYECTo (nnr. e6 LEy 633 DE 2000 y RES.lqqlE2qlE

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incurre CORPOGUAJIRA por los

servicios de evaluación y trámite de la solicitud en referencia, asciende a la suma de

OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS

($ 845.546) m/cte.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Director Territorial Sur de La Corporación

Autónoma Regional de La Guajira "CORPOGUAJlRA".

DISPONE:

ARTíGULO pRIMERO: Avocar conocimiento de la solicitud de Permiso de Ocupación de Cauce

presentada por el MUNICIPIO DE HATONUEVO - NIT: 800255101-2, para la construcción del

proyecto'CÁNnllznctóN DEL "ARROYO SECO" Ko+580 A K1+00" ubicado en el MUNICIPIO DE

HATONUEVO - La Guajira.

ARTICULO SEGUNDO: EI MUNICIPIO DE HATONUEVO - NIT: 800255101-2, dCbETá CANCEIAT

por concepto de los servicios de evaluación y trámite la suma de OCHOCIENTOS CUARENTA Y

ctNco MIL QUTNTENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS ($ 845.546) m/cte; en la cuenta de Ahorro

No. 367-20475-7 del Banco B.B.V.A, sucursal Fonseca, dentro de los diez (10) días siguientes a la

notificación del presente acto administrativo.
pARÁGRAFO: El transporte para traslado de la comisión al sitio de la visita será suministrado por

el interesado.

ARTICULO TERGERO: Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el

usuario deberá presentar dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de consignación, dos

copias del comprobante de ingreso expedido por la TesorerÍa de CORPOGUAJIRA, en razón de

dicho pago, con destino al Expediente.

ARTICULO GUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro deltérmino previsto

en el ArtÍculo Segundo de esta providencia dará lugar para iniciar el cobro por jurisdicciÓn coactiva,

sin embargo esto no exime a CORPOGUAJIRA de iniciar las sanciones correspondientes en caso

de iniciar las actividades sin los permisos respectivos.

ARTíCULO QUINTO: El presente Acto administrativo deberá publicarse en página Web de

CORPOGUAJIRA y/o en el Boletín Oficial.
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nnfíCUIO SEXTO: Notificar el contenido del presente acto administrativo al solicitante, su
delegado o apoderado debidamente constituido.

ARTíCULO SEPTIMO: Notificar el contenido del presente Acto Administrativo a la Procuraduría
Ambientaly Agraria.

ARTíCULO OCTAVO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFíQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Fonseca, Departamento de mes de febrero de 2017.

USTARIZ
al del Sur
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LIQUIDACÉN DE COBRO POR SERVICIOS DE EVALUACóN AMBIENTAL

AJUSTADA A LA LEY 633 DE 2OOO

FECHA: 7 de Febrero de 2017

ASUNTO: Liquidación costos por servicios de evaluacion ambiental a UNA SOLICITUD DE OCUPACION DE CAUCE EN ARROYO SECO EN EL

MUNICIPIO DE HATONUEVO - LA GUAJIRA

De conformidad con lo establecido en la normatividad ambiental, le envio la liquidación de costos por servicios de evaluación de UNA SOLICITUD
DE OCUPACIÓN DE CAUCE EN ARROYO SECO EN EL MUNICIPIO DE HATONUEVO - LA GUAJIRA
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). Esp: Grado 15 118144 1 48262 I ¿JV: $ 308,68

,). Esp: Grado 16 118144 1 48263 I ¿JV1,' $ 308.68í
). Esp. Grado 15 118144 nE nq 0 0 $ 59.07'

..=:
;i1

.=

r) cosro HoNoRARros v vnrrcos (:H) $ 676.43€

2) GASTOS DE VIAJE

3) COSTo ANALTStS DE LABoRAToR|O y OTROS ESTUDTOS $c
30STO TOTAL (1+2+3) $ 676.43€

3OSTO DE ADMtN|STRAC|ON (25%) $ 169.109

YALOR TABLA UNICA $ 845.54e

/ALOR APROX. DEL PROYECTO EN SMMV

IARIFA MAXIMA A COBRAR POR VALOR DEL PROYECTO t¡nr. e6 LEy 633 DE 2000 y REs. 1280 DE 2010)

AL VALOR DEL COBRO POR SERVICIO DE EV $ 84s.

'Conesponde a los profesionales, funcionarios o contratistas, según sea el caso.

* 
Conesponde al número de dias requeridos para la realización de la acción propuesta (incluye visita y pronunciamiento).

Se tomaron valores aproximados de referencia para @nocer costos totales del proyecto

FUNct0NARro euE REAL|ZA tl l_reulolctól HENRY MEDINA DE LUQUE




